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Introducción. 

1. De los Derechos Humanos, Fundamentales y los Mecanismos de Protección 

Constitucional.  

2. Establecimientos de Reclusión Intramural como instrumento perturbador de la 

conciencia individual.  
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3. Ineficacia del Incidente de Desacato como Herramienta para la defensa de las 

Garantías Constitucionales.  

4. Fórmulas y alternativas para para el tratamiento de la problemática moderna del 

Sistema de Reclusión Colombiano.  

Conclusiones. 

Referencias. 

 

DESCRIPCIÓN: Este proyecto se divide en cutrao apartes donde se demostrara 

que en la vigencia del Estado Social de Derecho Colombiano, una realidad oculta 

detrás de las rejas de los Establecimientos de Reclusión Intramural, advierte de la 

sistemática transgresión que sobre las Garantías Constitucionales de los sujetos 

privados de la libertad es materializada en su interior, lo cual sin duda es un factor 

agravado en consecuencia de las permanentes violaciones a los Derechos 

Humanos y los Derechos Fundamentales de las cuales son sujetos los internos, lo 

que es evidenciado de forma inicial con base en la grave situación de 

Superpoblación, carencia de servicios públicos y medico sanitarios, falta de 

oportunidades para la resocialización efectiva y la latente corrupción enclaustrada 

en los penales, desbordando así la cobertura propia de la Protección 

Constitucional dispuesta para el efecto. 

 

METODOLOGÍA: Se desarrollo el proyecto por medio de la aplicación de un 

metodo investigativo de analisis sobre la Doctrina mas relevante, Jurisprudencia 

de las Altas Cortes, Legislacion Internacional y Nacional. 

 

PALABRAS CLAVES: Estado Social de Derecho, Establecimientos de Reclusión, 

Garantías Constitucionales, Sujetos privados de la Libertad, Violación a los DDHH 
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y DDFF, Superpoblación, Carencia de Servicios Públicos, Corrupción, Protección 

Constitucional.  

 

CONCLUSIONES: Así las cosas, una vez entendidas todas las variables y 

orígenes de la problemática que somete a nuestra nación en relación de las 

condiciones de la situación de los Derechos Humanos y Fundamentales atribuidos 

a los reclusos, a su vez las condiciones de encierro en los Establecimientos de 

Reclusión Intramural, como conclusión es nuestro deber desde la Academia 

Jurídica, exhortar al Estado Colombiano para llevar a cabo la firma y ratificación 

del Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, pues no es otro elemento que la 

piedra angular que falta como soporte de la efectiva promoción de las reglas del 

Derecho Internacional en el marco de los DDHH y las Garantías Superiores 

promulgadas para los confinados, con esto se podrá dar la relevancia que merece 

la problemática expuesta, la cual ha permanecido cobijada por el manto de la 

indiferencia de las autoridades públicas por ciclos gubernamentales completos de 

los cuales no se han aportado soluciones reales, a su vez será el punto de partida 

para edificar el conjunto de medidas inmediatas y los términos que requiere este 

grupo poblacional para superar la crisis que los afecta de manera perjudicial, 

nuestra voluntad es concordante con lo mencionado por el Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia quien de forma 

precedente recordó al Estado que: “k) Colombia debe ratificar el Protocolo 

Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes y establecer el mecanismo nacional de prevención 

de la tortura estipulado en el mismo, como un paso positivo para abordar la 

crisis penitenciaria.” (ACNUDH, 2015, Pág. 21)   (Bastardillas, Resaltado y 
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subrayado fuera de texto original).  En conclusión la implementación de la 

Acción de Tutela en la Constitución Política de 1991, como mecanismo de 

inmediatez frente a la protección de los contenidos constitucionales de orden 

inalienable al individuo, fue la base de la protección real de las  garantías 

superiores, pero a contrario sensu los mecanismos para adecuar el indispensable 

cumplimiento de las decisiones que en el trámite de la misma se  promuevan por 

la autoridad judicial, demuestran ser poco eficaces, ello  en vista de que a pesar 

de existir sanciones personales y patrimoniales las mismas no dan garantía de 

que se cumplan las providencias en los términos de premura que persigue la 

Protección Constitucional.  Esto es seguido del vacío jurídico referente al 

desarrollo de la actividad judicial en el procedimiento del trámite incidental, pues 

en realidad entre más general es la regulación de una situación jurídica mayor 

posibilidad tenemos de que de la desviación en su objetivo sea testificada, lo que 

significa ineficacia en sus efectos. Entonces si se establece la posibilidad de que 

el Incidente de Desacato sea revisado por la Corte, el Juez de Tutela tendría que 

forjar sus decisiones a partir de los estamentos superiores de la Carta Política y la 

Jurisprudencia Constitucional, lo que tendría resultado inequívoco en sus 

providencias pues asumirían un mayor alcance de amparo, aseguramiento 

respecto del cumplimiento y de eficacia respecto de los Derechos reclamados, a 

su vez la reglamentación de los vacíos jurídicos que demarcan su inoperancia, 

esto lo debe seguir el razonamiento jurídico bajo el cual se entiende que las 

figuras legales han evolucionado y por ende las necesidades frente a la mismas 

han mutuado, ello en motivo de que  las sanciones existentes en el trámite 

incidental fueron promovidas desde la vigencia de Estado en 1991 cuando la 

Protección Constitucional era solo un proyecto, pero han trascurrido más 24 años 

hasta la contemporaneidad donde aquel amparo es imprescindible en todos los 
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aspectos de la vida social, por lo que se requiere que la robustez de los 

correctivos se compadezcan con las necesidades de hoy, así las cosas, las 

sanciones establecidas en contra del patrimonio se deben aumentar, adjudicar al 

propio responsable del incumplimiento y no solo a la entidad que representa, ello 

sería favorable para evitar la burla de las decisiones impartidas, pues los valores 

declarados en la posible responsabilidad del incumplimiento tendrían que ser 

solventados a partir de su propio tesoro. Lo referido agregado de la agravación de 

las medidas personales, pues las regladas datan de arresto hasta de 6 meses, lo 

que en mínima medida tiene aplicación práctica, ya que de forma regular se dan 

por periodos mínimos de días y muchas de las veces en el domicilio del requerido 

lo cual no representa ningún castigo, entonces el endurecimiento de las mismas 

daría lugar a que los accionados imprimieran la importancia que merece el trámite 

de tutela y por ende se respetara, cumpliera y garantizara la obediencia del 

inmediato acatamiento a los fallos judiciales y las ordenes que se desplieguen en 

relación del proceso en curso. 
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http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/Derechoconstitucional/constitucionalismocolombiano%20constituci%C3%B3n1886.htm
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/Derechoconstitucional/constitucionalismocolombiano%20constituci%C3%B3n1886.htm
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/
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SERVICIO DE ASESORAMIENTO EN DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO DEL COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA. Derechos 

Fundamentales.www.icrc.org 

 

UNAM UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO UNAM. Magna 

Charta Libertatum. http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2698/17.pdf 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS. Constitución 

Política de 1991. http://www.udistrital.ed u.co/universidad/colombia/historia/ 

constitucion-1991/  

 

ACADEMIA DE LA REAL LENGUA ESPAÑOLA. Diccionario de la Real Academia 

de la Lengua Española. Definición. http://buscon.rae.es/drae/srv/search?val= 

mazmorra  

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO. Antecedentes. 

http://www.inpec.gov.co/portal/ page/portal/ Inpec/Institucion/ResenaHistorica  

 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Estado de La convención contra 

la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes  

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV9&chap

ter=4&lang=en . 

 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Estado del  Protocolo Facultativo 

a la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

http://www.icrc.org/
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2698/17.pdf
http://buscon.rae.es/drae/srv/search?val=%20mazmorra
http://buscon.rae.es/drae/srv/search?val=%20mazmorra
http://www.inpec.gov.co/portal/%20page/portal/%20Inpec/Institucion/ResenaHistorica
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV9&chapter=4&lang=en
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV9&chapter=4&lang=en
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Degradantes.https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_

no=IV-9&chapter=4&lang=en. 

 

 

 

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-9&chapter=4&lang=en
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-9&chapter=4&lang=en

